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AGENDA 

PROGRAMA JÓVENES BELUX: 
SOCIAL NETWORKING NIGHT 

Aquellos españoles menores de 

35 años e inscritos en el 
consulado español en Bruselas, 
están invitados a una jornada 

de networking y para conocer 
las herramientas disponibles en 
Bélgica y Luxemburgo para 

buscar empleo. 

Organiza: Cámara de Comercio 
de España en Bélgica y 

Luxemburgo. 

Fecha: 14.04.2016 

Lugar: Bruselas  

Más información.  

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

CONVOCATORIA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE 
PONENCIAS PARA LA 
CONFERENCIA 
INTERNACIONAL DE EMPRESA 
Y DERECHOS  HUMANOS  

El Centro de Estudios sobre 
Gobernanza Global de la 

Universidad de Lovaina, la 
Universidad de Sevilla y la 
iniciativa BHRight anuncian 

esta convocatoria para la 
presentación de ponencias para 
la Conferencia Internacional 

sobre Empresa y Derechos 
Humanos que se celebrará en 

Nueva Ley de Sanidad Animal de la UE 

El Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron ayer el Reglamento sobre las enfermedades 
animales transmisibles. 

 
 

La nueva ley animal única y completa pretende ayudar al sector ganadero de la UE en su camino 
hacia la competitividad y al mercado seguro para al crecimiento económico y de empleo en este 
sector. 

Gran número de actos jurídicos se han simplificado en una sola ley haciéndola más simple y clara 
facilitando a las autoridades y a los que tienen que seguir las reglas centrarse en las prioridades 
clave como son la prevención y erradicación de las enfermedades. Asimismo, se clarifican las 
responsabilidades de los agricultores, veterinarios y otras personas encargadas de animales. 

Con la nueva ley se establece una mejor base jurídica para el control de patógenos de animales 
resistentes a los agentes antimicrobianos que completa las disposiciones existentes y las otras dos 
propuestas dentro de la negociación entre el Parlamento Europeo y el Consejo sobre 
medicamentos veterinarios y de piensos medicamentosos. 

EMPLEO Y ASUNTOS  SOCIALES 

Informe sobre los regímenes de renta mínima 

La Red Europea de Política Social ha presentado un informe temático sobre los regímenes de 
renta mínima en el que destaca el importante papel que estos pueden desempeñar en el alivio 
de la pobreza y la exclusión social en muchos países. 

El informe temático presentado analiza los regímenes de renta mínima a través de 35 informes por 
países preparados por los expertos independientes de la Red Europea de Política Social (ESPN por 
sus siglas en inglés). En ellos, se destaca la contribución de los programas de rentas mínimas tanto 
a la prevención y mitigación de la pobreza y la exclusión social como a la promoción de un enfoque 

http://www.empleobelux.com/
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=OJ:L:2016:084:TOC
http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1135&intPageId=3589
http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1135&intPageId=3589
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


Sevilla el 20 y 21 de octubre de 

2016. En ella se analizarán las 
formas en las que puede 
abordarse la diferencia de 

gobernanza entre las empresas 
internacionales y los derechos 
humanos. 

Las propuestas (abstracts) no 
deberán exceder de las 500 
palabras. 

Plazo: 05.05.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la convocatoria aquí. 

BÉLGICA-BRUSELAS: 
CONTRATO DE SERVICIOS 
RELATIVO A UN ESTUDIO 
SOBRE «LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA COMUNIDAD DE 
INVERSIÓN PARA PROYECTOS 
INNOVADORES DE 
TECNOLOGÍAS ENERGÉTICAS» 

El objetivo general de este 
proyecto es desarrollar una 

asociación con los inversores a 
fin de aumentar el volumen de 
inversiones en tecnologías 

energéticas innovadoras y 
ayudar a lograr los objetivos 
climáticos y energéticos de la 

Unión Europea para 2030. Para 
ello, es necesario avanzar en 
las 2 siguientes esferas de 

interés: 

— una orientación estratégica 
coherente desde el punto de 

vista de la política energética y 
de los inversores, 

— las mejores condiciones 

marco para las inversiones en 
tecnología. 

Duración: 15 meses 

Plazo: 12.05.2016 (17:00) 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí. 

 

 

de inclusión activa para fomentar la inversión social.  

Por otra parte se evidencia que, a pesar de que existen algunas mejoras, en muchos países todavía 
no hay suficiente énfasis en el desarrollo de un enfoque integrado y adaptado para apoyar a 
aquellos que reciben prestaciones y ayudarles a integrarse en la sociedad y, en la medida de lo 
posible, en el mercado laboral. Los avances de  los últimos años a este respecto han sido 
decepcionantes, detectándose puntos débiles como niveles inadecuados de prestaciones, alcance 
limitado, bajas tasas de utilización o poco impacto en relación con la reducción de la pobreza. 

Es por ello que en el informe se realizan, además, una serie de recomendaciones que pueden 
servir para fortalecer los sistemas de protección social universal de alta calidad y, como parte de 
ellos, unos regímenes de renta mínima eficaces y adecuados. Todo esto es clave para asegurar que 
el derecho humano fundamental a vivir con dignidad y a participar plenamente en la sociedad se 
puedan hacer realidad. La idoneidad y eficacia de los programas de renta mínima es un pilar 
fundamental si quiere lograrse el objetivo de la Comisión de garantizar una "triple A" de 
calificación social para Europa. 

MEDIO AMBIENTE 

La Unión Europea y la India acuerdan una Asociación para el 
clima y la energía limpia  

La Declaración de Asociación esboza el compromiso de la UE y la India a dialogar y cooperar en 
materias de energía limpia, eficiencia energética y acción climática.  

Bajo esta Asociación, respaldada por sus líderes durante la Cumbre UE-India celebrada en Bruselas 
el pasado 30 de marzo, tanto la UE como la India compartirán puntos de vista sobre la política y los 
enfoques normativos, promoverán soluciones de negocio y apoyarán las actividades conjuntas de 
innovación. 

La cooperación entre la UE y la India incluirá la eficiencia energética de los edificios; el desarrollo 
de fuentes de energía renovables, como la solar y eólica en alta mar; las redes inteligentes, la 
investigación energética y la innovación. La UE y la India también explorarán oportunidades de 
colaboración para promover los objetivos de la Alianza Internacional Solar.  

Además, la UE y la India trabajarán juntas para avanzar en la implementación de los planes 
nacionales sobre el clima, presentados durante el período previo a la Cumbre del Clima de París, y  
de la transparencia y la rendición de cuentas para la acción climática procurando disminuir y 
adaptarse a los efectos adversos del cambio climático. 

SALUD 

El Parlamento Europeo financia el proyecto VulnerABLE para 
mejorar la salud de personas aisladas o en situación de 
vulnerabilidad 

Esta iniciativa europea debería incrementar nuestro conocimiento sobre la mejor forma de 
mejorar la salud de las personas que están viviendo situaciones de aislamiento y vulnerabilidad 
en toda Europa. 

La población objeto de este proyecto son todas aquellas personas que se encuentran aisladas y 
pueden ser vulnerables, tales como niños y familias de procedencia social desfavorable; aquellos 
que viven en zonas rurales o aisladas; personas con discapacidad física, mental y cognitiva; 
desempleados de larga duración; personas inactivas; personas mayores; o víctimas de violencia 
doméstica; así como personas sin hogar o en prisión. 

Como consecuencia de sus circunstancias, estos grupos de personas tienen un mayor riesgo de 
encontrar una asistencia médica más deficiente, y barreras para acceder a servicios relacionados 
con la salud. En consecuencia, el proyecto evaluará sus necesidades sanitarias específicas y los 
retos, además de identificar las mejores prácticas para apoyarlos y, en última instancia, mejorar su 
salud. 

Durante los dos años en los que se prevé su implementación, el proyecto “VulnerABLE” realizará 
entrevistas con organizaciones e individuos que trabajan directamente con población en riesgo; 
llevará a cabo una investigación detallada sobre las necesidades médicas de las personas aisladas o 
en situación de exclusión; reunirá a especialistas en la materia para contribuir a futuras 

https://ghum.kuleuven.be/ggs/documents/Call%20for%20papers%20-%20Conference%20Seville%20final.pdf
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:109630-2016:TEXT:ES:HTML&src=0
https://ec.europa.eu/energy/en/news/eu-and-india-agree-clean-energy-and-climate-partnership
https://ec.europa.eu/energy/en/topics/international-cooperation
https://ec.europa.eu/energy/en/topics/energy-efficiency/buildings
https://ec.europa.eu/energy/en/topics/renewable-energy
http://ec.europa.eu/clima/policies/international/negotiations/paris/index_en.htm
mailto:vulnerABLEproject@icfi.com


estrategias; creará materiales de formación y talleres. 

Las investigaciones han comenzado con una serie de entrevistas a individuos y organizaciones 
activas en el campo de las desigualdades en la salud, como la Organización Mundial de la Salud, el 
ámbito académico, redes de autoridades locales y organizaciones sin ánimo de lucro. Estas 
entrevistas forman parte de la fase de prospección para entender mejor las necesidades y retos de 
este grupo de personas. 

 

 

© Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, 2016. 

Todos los derechos reservados. 

 

Suscribirse | Modificar subscripción | Cancelar suscripción 

Rue d'Arlon, 25  

1050 Bruselas (Bélgica) 

Tel.: +32 (0)2.234.61.63   

Fax: + 32 (0)2.234.61.71  

e-mail: comunicacion@junta-andalucia.org 

Página web de la Delegación 

 
 

 

mailto:comunicacion@junta-andalucia.org?subject=Suscripción%20Newsletter
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org?subject=Modificar%20subscripción%20Newsletter
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org?subject=Cancelar%20suscripción%20Newsletter
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaeigualdad/areas/accion-exterior/delegacion-bruselas.html

